
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2017-01082-00 

 

Previo a continuar con el trámite del presente proceso, se hace necesario realizar 

las siguientes precisiones a saber: 

 

1.- En audiencia celebrada el 2 de diciembre de 2019, se dispuso la terminación 

por pago total de la obligación a favor de CENTRAL DE INVERSIONES CISA 

cesionaria del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS y consecuencialmente se 

ordenó continuar el proceso en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (fl.208). 

 

2.- Posteriormente, se suspendió la audiencia a celebrarse el 8 de octubre de 

2020 (fl.218), en pro que la parte demandada realizara las gestiones necesarias 

para llegar a un acuerdo con la demandante, ordenándose a su vez oficiar a 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. para que, en el término de 10 días, indicara si 

existía algún acuerdo de pago con la demandada. 

 

3.-  En ese orden de ideas, atendiendo que en cumplimiento a lo solicitado 

mediante oficio No. 1176, SCOTIABANK COLPATRIA S.A. el pasado 16 de 

septiembre de 2021 informó que, el 30 de junio de 2021 celebraron contrato de 

compra de cartera con la sociedad Proyectos Adamantine, adicionalmente en sus 

bases de datos, no registran negociaciones anteriores a la venta de cartera. 

 

Bajo ese entendido, se REQUIERE a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. para que 

informe al despacho las condiciones de la compra de cartera y/o aporte copia de 

las documentales que dén cuenta de dicha actuación, asimismo manifieste si 

desea continuar con el trámite del proceso. 

 

Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena de dar aplicación a la sanción 

contemplada en el artículo 317 de la norma en mención.-  

 

    Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

    
 

              A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 113 del 4º de octubre de 2021. 
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